
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19713 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
junio de 1983 por la que se aprueban los modelos 
de impresos para la liquidación, notificación e in
greso de la tasa por servicios prestados por el Con
sejo de Seguridad Nuclear.

Advertido error de redacción en el anexo de la citada Orden, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 142, de fecha 
15 de Junio de 1983, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Página 16786, primera columna, recursos contra la liquida
ción, donde dice: «De reposición en el plazo de quince días, ante 
el Consejo de Energía Nuclear», debe decir: «De reposición 
en el plazo de quince dias ante el Consejo de Seguridad 
Nuclear».

MINISTERIO DE JUSTICIA

19714 RESOLUCION de 8 de julio de 1983, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solicita
do por doña María Luisa de Entrambasaguas y 
Hernández la rehabilitación en el título de Mar
qués de Guisa.

Doña María Luisa de Entrambasaguas y Hernández ha so
licitado la rehabilitación del título de Marqués de Guisa, 
concedido a don José Antonio de Silva y Ramírez de Arellano 
en 28 de abril de 1774 y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948 se señala el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo.

Madrid, 8 de julio de 1983.—El Subsecretario, Liborio L. Hie
rro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

19715 ORDEN 111/01863/1983, de 6 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pablo Madinagoitia Beitia, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pablo 
Medinagoitia Beitia, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 8 de febrero y 4 de mayo de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Pablo Medinagoitia Bei
tia, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de febre
ro y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, Bin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero, 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19716 ORDEN 111/01872/1983, de 6 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Matías Garcías Mulet, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Matías 
Garcías Mulet, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 12 de junio y 31 de agosto de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Matías Garcías Mulet, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de junio y 31 de 
agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19717 ORDEN 111/01873/1983, de 6 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Nemesio Arias Cerceda, Sargen
to de la Legión, Caballero Mutilado Absoluto de 
Guerra.

Excmos’. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Nemesio 
Arias Cerceda, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 11 de octubre de 1978 y 23 de febrero de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:


